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1. ¿QUÉ ES? 

Es el servicio del Gobierno del Principado de Asturias que permite a jóvenes entre 22 

y 30 años obtener ayudas para emanciparse y pagar el alquiler de su vivienda 

habitual (Renta Básica de Emancipación). 

2. ¿PARA QUIÉN? 

Para aquellas personas entre 22 y 30 años que cumplan una serie de requisitos, entre 

otros disponer de: 

 Nacionalidad española, de la Unión Europea, o tener residencia legal y 

permanente en España, en caso de otras nacionalidades. 

 Titularidad del contrato de arrendamiento de la vivienda, o tener la intención 

de alquilarla en los próximos tres meses.  

 Vida laboral de al menos 6 meses de antigüedad. 

 Una fuente regular de ingresos, y que sean inferiores a 22.000 € anuales brutos.  

Es muy importante revisar la totalidad de requisitos exigidos para conocer con 

anterioridad si se puede optar a este tipo de ayuda.  

Por ejemplo, NO podrán optar a esta ayuda quienes tengan parentesco en primer o 

segundo grado de consanguinidad con la persona arrendataria, quienes sean titulares 

de una vivienda o sean titulares de bienes y derechos con un valor superior a 

110.000€. 

 

3. ¿QUÉ NECESITO? 

Para realizar este trámite on-line necesitas: 

 Cumplimentar el formulario de solicitud y adjuntar la documentación 

requerida.  

Con la utilización de un Certificado Digital o la Clave SAC (Servicio de Atención 

Ciudadana) se facilita la identificación previa. 

http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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4. ¿CÓMO ACCEDO? 

OPCIÓN A: Utilizar el buscador general de la web de www.asturias.es. Para 

ello, introduce “Renta Básica Emancipación” en el cajetín de búsqueda de la página 

principal: 

 

En la pestaña de “Resultados en Servicios y trámites” pincha sobre el enlace 

correspondiente a la ficha de servicio de Ayudas al alquiler joven (renta básica 

de emancipación):  

 

http://www.asturias.es/
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0
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OPCIÓN B: Utilizar el acceso “Todos los servicios y Trámites”, del apartado 

“Servicios y Trámites”. 

 

Este acceso lleva a la relación de servicios “Ordenados por tipo de servicio” y, en 

otra pestaña, “Ordenados por temas”. Haz clic en la segunda pestaña.  
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A continuación, haz clic en “Vivienda” 

 

Escoge Ayudas al alquiler joven (renta básica de emancipación) en el listado de 

servicios electrónicos que se mostrará: 

 

http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0
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Tanto por la opción A como por la B llegarás a la ficha del servicio de las Ayudas al 

alquiler joven (renta básica de emancipación), que incluye información sobre este 

trámite on-line y desde donde podrás iniciar la solicitud: 

 

 

http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0
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5. ¿CÓMO LO HAGO? 

Paso 1: Inicia la solicitud  

Haz clic en “Iniciar solicitud” de la ficha de servicio. 
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Paso 2: Identificación: Introduce los datos que te solicitan 

 

Aquí puedes consultar los precios 

máximos de venta por m² de superficie 

útil, por si necesitas calcular este valor 

a fin de saber si te encuentras en el 

caso descrito en este apartado 

 

Indica aquí si ya tienes o no contrato de alquiler 

Marca esta casilla para permitir al 

Principado comprobar tus datos 
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Paso 3: Aportación de documentos 

Ahora podrás aportar la documentación que en tu caso sea necesaria. Para ello, 

pincha en el botón “Examinar” correspondiente al documento que vayas aportar. Se 

abrirá una ventana desde la que podrás buscar en el ordenador el archivo que lo 

contiene. Una vez seleccionados los archivos, haz clic en “Siguiente”. 

 



 

 

Renta Básica de Emancipación 

 

 

Página 10 de 12 

Paso 4: Confirmación de datos 

 

Haciendo clic sobre “Siguiente” finalizarás 

el trámite, generando un justificante que 

deberás guardar y/o imprimir como 

confirmación de que has realizado la gestión 

La primera casilla debes activarla 

ya que con ella se declara no 

tener propiedades. La segunda te 

ahorrará la entrega de algún otro 

documento y con la tercera, te 

remitirán mensajes a tu móvil o 

correo informándote del estado 

de tu solicitud. 
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Paso 5: Obtención de justificante 

El último paso muestra que la solicitud se ha realizado y te permitirá descargar el 

justificante que podrás guardar y/o imprimir a modo de resguardo de la tramitación 

realizada. Recuerda que este justificante tiene la misma validez legal que el que te 

entregarían en una tramitación presencial. 

 

6. ¿QUÉ PLAZOS TENGO? 

El plazo de solicitud de esta ayuda está abierto durante todo el año. 

7. ¿QUIÉN ME PUEDE AYUDAR? 

En caso de duda, puedes ponerte en contacto con el Servicio de Atención Ciudadana 

del Principado de Asturias en la dirección de correo electrónico SAC@asturias.org o a 

través del centro de atención telefónica 012. 

8. ¿QUÉ OTROS TRÁMITES PUEDEN INTERESARME? 

Algunos trámites relacionados... 

 Ayudas estatales y autonómicas destinadas al alquiler de vivienda  

 Subvenciones para adquisición de viviendas protegidas concertadas  

 Acceso a Viviendas declaradas protegidas por la Comunidad Autónoma (VPA) 

 Registro de demandantes de vivienda protegida (REDVIVA) 

mailto:SAC@asturias.org
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=218dfe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&tipo=27&f1=1272837600000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272837600000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=6d78856cbc350110VgnVCM10000098030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&tipo=27&f1=1272837600000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272837600000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=2d58fe3f6fd4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&tipo=27&f1=1272837600000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272837600000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=13fc799a28d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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9. PREGUNTAS FRECUENTES 

Aquí encontrarás la respuesta a algunas dudas que pueden surgirte al utilizar el 

servicio Ayudas al alquiler joven (renta básica de emancipación):  

¿Para qué me sirve el servicio de Ayudas al alquiler joven (renta básica de 

emancipación)? 

Te permite solicitar y obtener ayudas para emanciparte y pagar el alquiler de tu 

vivienda habitual. 

¿A qué edad se puede obtener Ayuda al alquiler joven (renta básica de 

emancipación)? 

El tramo de edad en el que se puede hacer la solicitud es entre los 22 y los 30 años.  

Introduzco mis datos en el paso 1 pero me da error y no me deja continuar. He 

revisado todo el formulario y los datos son correctos, ¿qué puedo hacer? 

Es muy posible que el error se deba a que el nombre que has introducido en la casilla 

“Nombre” no coincida exactamente con el que figura en tu DNI, en cuyo caso el 

programa no te reconoce al cotejarlo con el que figura en la base de datos de la 

Policía. 

En el proceso de generación del justificante he tenido un problema y no he 

podido descargarlo ¿qué debo hacer? 

Contacta con el Servicio de Atención Ciudadana, a través del teléfono 012 en donde 

podrán confirmarte que la tramitación ha sido realizada y te podrán facilitar un 

duplicado del mismo, si fuera necesario. 

http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=71e4e5a5a4b17110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=1847b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&f1=1272492000000&f2=1609455600000&f3=28846800000&f4=1272492000000&id1=0

